
República de Colombia.
Rama Judicial del Poder Público.

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE

Santiago de Cali,  20 de Junio    de 2019.
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ACCION  DE TUTELA
MARÍA    TERESA    JIMÉNEZ    MEJÍA    APODERADA    DE    JAIR0
SUAREZ ROJAS
SECRETARIA DE EDUCAclóN MUNICIPAL DE SANnAGO DE CAU
SECRETAIUA DE EDUCAclóN  MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
SECRETARIA DE EDUCAclóN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETAIUA DE EDUCAclóN DEPARTAMENTAL DEL META
SECRETAIUA DE EDUCAclóN MUNICIPAL DE ACACIAS
SUBDIREcaóN   ADMINISTRAIIVA   DE   REcURSOS   HUMANoS   DEL
MUNICIPIO DE SANTIAG0 DE CALI
COMIslóN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC
FOND0  DE  PRESTACI0NES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  FOMAG
(FIDUPREVISOIU)
MEDICOL
MINISTEIU0 DE EDUCAclóN NACI0NAL
76001-43-03-009-2019-00123-00
Juzgado 09° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali
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ciudadanía Número 31993995, dentro de la  presente accíón de tutela, se fija el  presente:

AVISO

Poniéndole   en    conocimiento   a    UNIÓN   TEMPORAL   MEDicoL   SALUD   2012,    que    rnedúme   AUTO
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MUNICIPAL  DE SANTIAGO  DE CALl  a través de su  Secretario,  Representante Legal o qum  haga sus veces sobne ka
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conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Articuk)  13  del  Decreto  2591  de  1991.   4.  VINCÚLESE  dentro  de la  presente  acción
Li} tutela a la entidad  SECRETARIA DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL  DEL VALLE  DEL CAUCA para que si  a bien
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nnotificación,  de  conformidad  con  k)  dispuesto  en  el  Articuk)  13  del  Decreto  2591  de  1991.  5.  VINCÚLESE  denúo  de  la

presente  aoción  de  tutela  a  la  entidad  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL  DEL  META  para  que  si  a
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notificación,  de  conformidad  con  b  dispuesto  en  el  Anicub  13  del  Decreto  2591  de  1991.  6   VINCÚLESE  denho  de  la

presente  acción  de tutela a  la entidad  SECRETARIA DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL  DE ACACIAS  para que  si  a  bien  lo
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presente   accíón   de   tutela   a   la   entidad   SUBDIRECCIÓN   ADMINISTRATIVA   DE    RECURSOS   HUMANOS   DEL
MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALl  para que s]  a  bien  k) tiene  intervenga en  el  trá"e de  k] preseme acción,  ya sea
oomo coadyuvante de k]  pane accionante o de La  pafte accionada según  su  conveniencia para b cual se le concede él
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SiRVICIO  CIVIL  -  CNSC  para  que  si  a  bien  h)  tiene  inte"enga  en  el  trámite  de  la  presente  acción,  ya  sea  como
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2191   de   1991.   9.  VINCÚLESE  dentro  de  la  presente  acción   de  tutela   a   k]  entidad   FONDO   DE   PRESTACIONES
SÚCIALES DEL  MAGISTERIO - FOMAG GIDUPREVISORA) para que si a bien  k) tiene  mérvenga en  el trámite de k]
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el Articulo  13 del  Decreto  2591  de  1991.10.  VINCÚLESE denúo  de  ha  presente acción  de tutela  a  ha entidad  MEDICIOL
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mtificación,  de  confomidad  con  k)  diíspuesto  en  el  Aniculo  13  del  Decneto  2591  de  1991.    12.  RECONOCER  suficiente

pfrsoneria jurídica a ki Dra.  MARIA TERESA JIMENEZ MEJIA identificada con  la cédula de ciudadanía  No.  31264700 y
lá  taríeta  profesional  No.117969  del  C.S.J,  para  que  actúe  en  nombre  y  representación  de  ka  parte  accionante  de
confomidad al poder conferido.  13. TEl\lER como aportados kB documentos que aparecen en el líbelo de ka demanda y

que sirven como pruebas.  Para la notificación a kNs paries  htervhmtes,  realícese por La vía más expedti y efectiva,
con k» anexos necesarios, a quien tambíén se notificará de este auto; asi rnismo se intentará vía correo electrónico si se
estima  conducente.  Se  advertirá  a  Las  partes  intervhtites,  a  tra\/és  de  su  Representante  Legal,  o quienes  hagan  sus
veces,  de  su  deber de contestar k]  demanda  de  tutela,  so  pena de  tener por cierios  h)s  hechos  expuestos  por ha  parie
ac;c;+or\aTrri2.  NOTIFEQUE,SB, LA JUEZ  ÁNGELA MARÍA ESTUPIÑAN ARAUJO".

Se  füa  el  preseme  aviso  en  La  cartelera  Lde  la  secretarú  de  los  Juzgados  Civíles  Municipales  de
Ejecución  de  Sentencias  por  el  Veinticinao  (25) de Junio  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019),  desde  Las
8:00 a.m.  hasta  las  5:00  p.m.
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